


El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre el convenio para la ejecución y financiación del Canal de Navarra y, en concreto, para completar la infraestructura con la construcción de la Segunda Fase pendiente (11-26/PES-00117), informa lo siguiente:
1. ¿Por qué razón se ha aceptado el retraso en la devolución del anticipo económico de 77 millones de euros que Navarra ha hecho desde 2013 a la mercantil Canal de Navarra S.A. pasando el plazo del inicio de devolución del anticipo del año 2027 a 2055, finalizando la devolución, no ya en el año 2040, sino en el año 2068, es decir 28 años más tarde de lo previsto?
El Consejo de Canasa ha propuesto retrasar la devolución del anticipo económico del 2027 al 2055 como consecuencia del resultado del estudio económico-financiero para completar la financiación necesaria del proyecto del Canal de Navarra con objeto de facilitar el desarrollo financiero de la construcción y puesta en explotación del Canal de Navarra y para favorecer tarifas asequibles de los usuarios, regantes y abastecimiento de agua de boca e industrial. 
2. Se indica que el interés que se devengará por los 77 millones ya no será el 3 % pactado en 2013 sino del 2,5 %, ¿cuál es la razón que ha llevado a rebajar el tipo de interés que se pactó inicialmente con la consiguiente pérdida económica para la Hacienda navarra?
La rebaja del 3 % al 2,5 % tiene el objetivo de favorecer tarifas más asequibles para los usuarios del Canal de Navarra, tanto de abastecimiento como de riego, que son quienes asumen el costo de estos intereses y la devolución del préstamo a través de las tarifas.
3. ¿Se ha cuantificado el importe de la reducción de ese 0,5 % de menor interés supondrá para la Hacienda navarra?
El anticipo por usos expectantes autorizado mediante Ley Foral 35/2013, de 26 de noviembre, y aprobado mediante Orden Foral 13/2014, de 22 de enero, de la Consejera de Economía y Hacienda devenga un interés del 3 % hasta el ejercicio 2040, fecha en la que se cancela totalmente el préstamo. 
De acuerdo con el calendario de devolución aprobado, el Gobierno de Navarra desembolsa 77 millones de euros desde 2014 hasta 2026 que acumulan un interés implícito del 3 % hasta 2027 periodo en el que comienza la amortización. De esta forma el capital a amortizar a partir de 2027 se eleva a 96,8 millones de euros. El importe total de devoluciones según este calendario asciende a 122,1 millones de euros lo cual supone que el importe total de intereses a percibir es de 45,1 millones de euros.
Con la nueva propuesta de acuerdo, el tipo de interés cambiará a partir del ejercicio en que se apruebe dicha modificación, pasando a ser del 2,5 %.
Esta modificación requiere de una nueva actualización del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Comunidad Foral de Navarra, que debe ser aprobado por ambas administraciones y será a partir de ese momento cuando se conozca la fecha concreta en que entre en vigor, en su caso, esta modificación cuando pueda cuantificarse el impacto de la misma.
4. Estaba previsto en el Acuerdo con Canal de Navarra S.A. que entre los años 2027 y 2040 se iban a pagar un total de 28,268 millones de euros, con el retraso en la devolución que anuncia. ¿Se seguirán pagando durante esos años esas cantidades a la Hacienda Navarra o se dan por perdidos y Canasa seguirá teniendo sin coste alguno en su tesorería esos 77 millones invirtiéndolos en activos financieros para su exclusivo beneficio hasta que en 2055 empiece la devolución del principal más los nuevos intereses pactados?
En el contrato de anticipo económico en concepto de usos expectantes suscrito entre el Gobierno de Navarra y Canasa se recoge que la devolución se realizaría entre 2027 y 2040 por un importe total de 122,1 millones de los cuales 45,1 correspondían a intereses y 77 a capital a amortizar.
Hasta el 31 de diciembre de 2025, el importe total desembolsado ha ascendido a 75,65 millones de euros y la deuda acumulada (capitalizada al 3 %) asciende a 92,7 millones de euros.
Con el nuevo planteamiento, durante ese periodo se continuarán devengando los intereses correspondientes, mientras que las devoluciones de principal más intereses se realizarán a partir de 2055. Se devolverá todo el importe con los intereses correspondientes, tanto los devengados hasta el momento como los que se devenguen a futuro.
Por otro lado, de acuerdo con las cláusulas del contrato Canasa debe destinar el anticipo económico a la construcción del Canal de Navarra. Además, los ingresos obtenidos por la tesorería y/o activos financieros de Canasa deben destinarse en todo caso a la financiación del proyecto reduciendo la tarifa a pagar por los usuarios, por lo que no suponen beneficio para la sociedad.
5. ¿No considera el Gobierno de Navarra que si entre 2027 y 2055 Canasa no paga nada por un dinero que viene recibiendo desde 2013 por parte de Navarra se está produciendo un grave perjuicio a la Hacienda de Navarra?
El contrato de anticipo económico en concepto de usos expectantes del 11 de agosto de 2014 recoge que hasta el total reintegro del capital percibido devengará un interés anual. Por lo cual no se produce perjuicio a la Hacienda Navarra. 
6. ¿Por qué el Estado no tiene que aportar de esos 77 millones necesarios para la financiación de las obras del Proyecto de la Segunda Fase del Canal de Navarra el 60 % que le correspondería de acuerdo con la participación que tiene en la sociedad?
El Canal de Navarra, construido por la sociedad estatal Canasa, está financiado por 50 % de fondos propios aportados por las Administraciones (que a su vez se divide en un 60 % que aporta el Gobierno de España y otro 40 %, del Gobierno de Navarra). Y el 50 % restante del total es financiado mediante concertación de préstamos que se recuperarán mediante establecimiento de tarifas a los usuarios de regadío y abastecimiento. 
Dentro de ese 50 % que se ha de aportar mediante préstamos se enmarca el conocido “Anticipo económico en concepto de usos expectantes”, que es el que el Gobierno de Navarra concedió a Canasa en vez de gestionarlo a través de una entidad privada y por el que se acordó reintegrar el capital con un interés del 3 %. Un acuerdo, como bien sabe, autorizado por este Parlamento mediante Ley Foral 35/2013, de 26 de noviembre, por la que se determinan las anualidades a las que se imputará el gasto financiero derivado del anticipo económico comprometido por el Gobierno de Navarra a favor de la sociedad "Canal de Navarra, S.A" en concepto de "usos expectantes del Canal de Navarra", según los términos descritos en la cláusula quinta de la actualización del convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y la Comunidad Foral de Navarra para la ejecución del Canal de Navarra y por la que se concede un crédito extraordinario de 8.500.000 euros para la financiación de los gastos correspondientes al año 2013.
7. ¿Por qué Navarra tiene que anticipar esos 77 millones de euros y el Estado no va a aportar nada debiendo ser los usuarios quienes tengan que aportar en sus tarifas el coste de la devolución del principal y de los intereses, aunque se haya diferido este gasto entre 2055 y 2068?
El anticipo de los 77 millones se realiza en cumplimiento del Tercer acuerdo de actualización del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y la Comunidad Foral de Navarra para la ejecución del Canal de Navarra, del 28 de agosto de 2013. 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 20 de mayo de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago



